
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Juan Romero Vázquez.

Último domicilio conocido: Avda. Cruz de los Pajares. 10100 Miajadas Cáceres.

Expediente n.º: CI 51/09, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
melones sin autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.k).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 24 de febrero de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción del proyecto
de las obras de nuevo puente sobre el río Guadiana en la zona sur de
Mérida”. Expte.: SER0509198. (2010060530)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0509198.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de las obras de nuevo puente sobre el
río Guadiana en la zona sur de Mérida.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE número 112, de 12
de junio de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 353.448,28 €.

IVA (16%): 56.551,72 €.

Importe total: 410.000,00 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 4 (Transporte y Energía). Cate-
goría de gasto: 2.3 (Carreteras regionales locales). Cofinanciado en un 65,18%.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 02/02/2010.

b) Contratista: UTE: Técnica y Proyectos, S.A. - Exaco y Dopex, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 243.879,31 €.

IVA (16%): 39.020,69 €.

Importe total: 282.900,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 26 de febrero de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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